
Solicitud de Información

Área Responsable de 
Información (ARI)

Comité de 
Información

Área interna de la 
Entidad Pública 

Obligada
Solicitante

Verbal
Comparecencia
Escrito
Electrónica

Presenta Solicitud de 
Información (S.I.)

Escrito
Electrónico

Recibe acuse recibo
Se determina 
procedencia

Asigna número de 
control a la S. I.

Genera acuse 
de recibo

Enterar de inmediato 
y orientar al 
solicitante

Se turna a la Entidad 
Pública señalada.

¿Es 
información 

propia
de la Entidad?

Revisión de la 
S.I.

(5 días 
hábiles)

SI

NO

¿S.I. 
Completa?

Notificar al 
solicitante 
que aclare 
o completa 

la S.I.

NO Empieza 
a correr 
términos 
(15 días) 
a partir 
del sig. 
día hábil 

de 
recibida 

la 
solicitud

SI

Subsanar 
deficiencias en la S.I. 

(3 días hábiles)

¿Aclara, subsana ó 
completa la S.I.?

Notificación 
de S.I. 

improcedente

SI

NO

¿Es 
información 
Pública?

Funda y 
motiva por 
que es 

información 
reservada ó 
confidencial

NO

SI

Solicita al área 
interna 

correspondiente 
la información 
solicitada

SI

NO

Recibe información

¿De acuerdo con la  
respuesta entregada?

Analiza la información 
recibida

R

Fin

Interpone recurso 
de revisión

Notificar acuerdo 
de contestación

Búsqueda de la 
información solicitada

¿Uso de prórroga 
(previo acuerdo 

notificado al solicitante y 
por única vez)?

Determina a través de 
un acuerdo prórroga 
para entregar la 
información

SI

10 días hábiles 
más para 
recopilar la 
Información

Entrega información al 
ARI

NO
Recibe y 

presenta ante el 
Comité de 

Información para 
su validación

Valida información 
solicitada

Notifica y 
entrega 

información



Flujo general de un recurso de revisión ante la Caiptlax

Consejo 

General

Entidad Pública 

Obligada
Ponencias

Secretaría Técnica y 

Asuntos Jurídicos
Recurrente

15 días hábiles para 

interponer el recurso de 

revisión

Al día hábil 

siguiente

Recibe notificación del R 

y anexos por escrito

Registra y analiza 

el  recurso de 

revisión

Fin

Recibe informe 

justificado

  R = Recurso de Revisión 

Recibe recurso de 

revisión (Oficialía 

de partes)

Presenta 

recurso de 

revisión

Envía resolución 

aprobada para 

notificación

Notifica por escrito a entidad 

pública obligada y recurrente  

(anexando copia simple del 

R) y solicitar rinda informe 

justificado al primero 

nombrado

Elabora informe 

justificado

Turna informe justificado 

a ponencia

Proporciona Formato 

de recurso de 

revisión

Realiza (y/o modifica) 

proyecto de resolución del 

recurso de revisión

Certifica a las partes la 

garantía de audiencia a:
Ofrecer pruebas

Formular alegatos

Envía informe justificado

Turna expediente de 

recurso de revisión a 

ponencia

Realización de oficios 

para notificar resolución

FRR-01

R

Inicio

Escrito

Comparecencia

Electrónica

Radica recurso de 

revisión (Se crea 

expediente 

asignando número)

Procedente

NO

Admisión
SI

SI

NO

Notificar al 

recurrente reúna 

requisitos

Prevención

Recurso de revisión 

desechado por 

improcedente  y se 

notifica al recurrente

¿Satisface 

requisitos?

3 días 

hábiles
NO

SI

Presentación de 

proyecto de resolución 

ante el Consejo General

Seguimiento para 

verificar cumplimiento a 

resolución dictada

NO

SI

¿Aprobación 

del proyecto?

Recibe notificación

10 días 

hábiles

Recibe expediente de 

recurso de revisión

Recibe notificación de 

inicio del R

Recibe resolución

Agrega informe a 

expediente

Recibe resolución


